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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría Genera!

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 061-2016

20 de julio de 2016.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
hoy día veinte (20) del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), siendo las nueve y
cuarenta minutos de la mañana (9:40 A.M.), celebra audiencia pública el Pleno del
Tribunal Superior Electoral, integrado por los magistrados, Mariano Américo

Rodríguez Rijo, juez presidente; Mabel Ybelca Féliz Báez, John Newton Guilíani

Valenzuela y Fausto Marino Mendoza, jueces titulares, y Julio César Madera Arias,
suplente del magistrado José Manuel Hernández Peguero, asistidos por Gabriela María
Urbáez Antigua, suplente de Zeneida Severino Marte, secretaria general, reunidos en el
Salón de Audiencia Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal
Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó,
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los argumentos
jurídicos de las partes involucradas en los expedientes que aparecen en el Rol de Audiencia
Pública.

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente
declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha: Miércoles 20 de julio del año 2016.

Hora: 9:00 A.M.

Lugar: Salón de Audiencias Públicas TSE.

1. Expediente No. TSE-706-2016

Objeto: "Demanda en nulidad de certificados de elección de la

Junta Central Electoral a los señores:
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Martínez de La Altagracia, Afif Nazario de Hermanas

Miraba!, Henry Merán Gil de San Juan Cl, Ángel
Peguero Méndez de Independencia, por ser contraria

al artículo 209.2 de la Constitución de la República y

en daños y perjuicios".

Demandantes: Félix Santiago Hiciano Almánzar, Dante Alfonso

Méndez, Francisco Antonio Solimán Rijo, Franklin

Ramírez de los Santos.

Abogado:

Demandada:

Dr. Ángel Lockward.

Junta Central Electoral.

Intervinicntcs Forzosos: Guido Cabrera Martínez, Afíf Nazario, Henry Merán

Gil, Ángel Peguero Méndez.

Fecha de la instancia: 12 de julio del año 2016

Recibido en el TSE: 12 de julio del año 2016

2. Partido Unión Demócrata Cristiana (UDC)
Expediente TSE-Nüm. 696-2016

Objeto:

Accionantes:

"Acción de amparo preventivo"

Partido Unión Demócrata Cristiana (UDC) y

Yohan Pérez Pérez.
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Lic. Jorge Adrián Abreu Eusebio y Lic.

Guillermo García Pérez.

Accionada:

Abogados:

Fecha de la instancia:

Junta Electoral Fundación.

Lic. Juan Bautista Cáceres Roque, Dres. Alexis

Dicló Garabito y Pedro Reyes Calderón.

5 de julio de 2016.

Recibido en el TSE: 6 de julio de 2016.

Objeto:

Accionantes:

3. Expediente TSE-Núm. 701-2016

"Acción de amparo de cumplimiento"

Santiago Riveron Arias y María Lucila Sosa

Hombla.

Abogados: Licdos. Laura Alvares Sánchez, Chemil Bassa

Naar y Julio Paredes Despradel.

Accionados: Junta Electoral Dajabón y el Estado

Dominicano, en la persona del Procurador

General.

Abogado: Lic. Nelson Sánchez Morales.

Fecha de la instancia: 3 de julio de 2016.
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Recibido en el TSE: 6 de julio de 2016.

Objeto:

4. Expediente TSE-Núm. 703-2016

"Acción de amparo preventivo y solicitud de

medida cautelar"

Accionante:

Abogados:

Primitiva Medina Tapia.

Licdos. Luis René Mancebo y Ramón Féliz

Madera.

Accionados: Junta Central Electoral (JCE), Partido

Revolucionario Moderno (PRM) y el señor

Rafael Ernesto Arias Ramírez.

Abogados:

Abogados:

Lic. Juan Bautista Cáceres Roque, Dres. Alexis

Dicló Garabito y Pedro Reyes Calderón.

Dres. Melanio Figueroa y Marcos Jesús Colón

Arache.

Fecha de la instancia:

Recibido en el TSE:

6 de julio de 2016.

7 de julio de 2016.
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Magistrado presidente, Mariano Américo Rodríguez Rijo:

"Secretaria, tiene la palabra para que proceda a llamar al primer expediente que se
encuentra en el rol de audiencias del día de hoy".

Secretaria:

Audiencia Núm. 1, Expediente TSE-No. 706-2016: ̂ ^Demanda en nulidad de certifícados

de elección de la Junta Central Electoral a los señores: Guido Cabrera Martínez de

La Altagracia, Afif Nazario de Hermanas Mirabal, Henry Merán Gil de San Juan Cl,

Angel Peguero Méndez de Independencia, por ser contraria al artículo 209.2 de la

Constitución de la República y en daños y perjuicios", incoada por Félix Santiago

Hiciano Almánzar, Dante Alfonso Méndez, Francisco Antonio Solimán Rijo, Frankiin
Ramírez de los Santos contra la Junta Central Electoral.

Calidades

Dres. Ángel Lockward, Héctor Solimán y Maírenys Caminero,
actuando a nombre y representación de Félix Santiago Hiciano

Almánzar, Dante Alfonso Méndez, Francisco Antonio Solimán Rijo,

Frankiin Ramírez de los Santos, parte accionante.

Dr. Pedro Reyes Calderón, por sí y por el Dr. Alexis Dicló Garabito,

actuando a nombre y representación de la Junta Central Electora!

(JCE), parte accionada.

Dr. Manuel Solano, actuando a nombre y representación de Henry

Merán Gil, interviniente forzoso.

Lic. Jerry del Jesús, actuando a nombre y representación de Afif

Nazario.

Dr. Manuel Galván Luciano, a nombre y representación del Partido de

la Liberación Dominicana, interviniente voluntario.
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